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AGRADECIMIENTOS. 
 
Personales y de mi familia a los Honorables 
Miembros del Tribunal de Ética Médica de 
Santander por haber entronizado  “ mi efigie  
en el Mural de los Magistrados”, junto a con-
notadas figuras de la Medicina Santande-
reana. Constituyó un reconocimiento emoti-
vo e  inesperado a un servicio  que se pres-
tó durante algunos años.   
 
OJO. 
 
Niveles de las IPS determinan su responsa-
bilidad médica. 
La clasificación de los hospitales y clínicas 
por niveles de atención  permite asignar su 
grado de responsabilidad, en los casos de 
falla del servicio en la prestación de la aten-
ción médica,  explicó el Consejo de Estado, 
recientemente.  (C.E. Secc. Tercera, Sent. 
19761, abr. 27/11. P. Danilo Rojas) 
 
TITULOS  QUE LLAMAN LA ATENCION 
 
La salud: balance mediocre. 
Así apareció en la primera pagina de El 
Tiempo el día 11 de Julio de 2011,  con este 
frase tomada del editorial: “Se siguen violan-
do los derechos de los afiliados, sin contar 
con las graves denuncias de corrupción, 
que investigan la Contraloría y la Fiscalía” 
 
OTRAS OPINIONES 
“El sistema de la salud no funciona por abu-
sos de las EPS, corrupción política y de los 
afiliados, que buscan torcer las reglas para 
obtener beneficios del régimen subsidiado 
sin pertenecer a el.” 
Tomada de una carta de Carlos Tafurt Loll 
aparecida en el tiempo en la sección FORO 
DEL LECTOR ,  el Martes 12 de Julio de 
2011. 
FRASES CON MENSAJE 
 
“Mas vallenato y menos Bach. Se expresó 

hace unos años una ministra de cultura”. 
Tomada  de la columna de Eduardo Esco-
bar- Contravía.  El Tiempo 12 de Julio de 
2011. 
 
CURIOSIDADES. 
 
Será suficiente para mejorar el servicio de la 
salud  acabar con  uno de los flagelos con  
lo que según el señor Ministro del Interior y 
de Justicia será una de las medidas del ES-
TATUTO ANTICORRUPCION- “ 7) Se casti-
gará con penas de 5 a 10 años de prisión la 
especulación y el agiotaje sobre medica-
mentos  o dispositivos médicos”. Tomado de 
El Tiempo. Martes 12 de Junio de 2011. 
 
NUEVO CODIGO DE ETICA MEDICA. 
 
Dicen los entendidos que la ley 23 de 
1981 que cumplirá el próximo 15 de Di-
ciembre 30 años de existencia, pasará a 
la historia  gracias a que “ un grupo de 
Médicos Expertos ha preparado  un do-
cumento para su reforma”, lo cual en si 
no implicará-modificación- sino desapa-
rición, como consta en el último artículo 
del proyecto.  
No me considero con autoridad alguna para 
hacer consideraciones pertinentes, aunque 
me correspondió dar inicio junto con otros 
distinguidos colegas al Tribunal de Ética 
Médica de Santander, lo cual   me imagino 
se sucederá en las tan de moda 
“socializaciones “; este puede considerarse 
como un simple aviso para quienes se ha-
llen interesados  en el tema  y estén dis-
puestos a estudiar los 237 artículos  que 
tendrá la nueva norma . 
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